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ACTOR: MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO 
DE MÉXICO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,· a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Escrito de Ulises Mercado Pérez, quien se ostenta como Síndico del 
Ayuntamiento del Municipio de Atlacomulco, Estad~·:de.México. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría de miembros de los 
Ayuntamientos del Estado de México, que acredita a_ Ulisés Mercado 
Pérez como Síndico propietario electo del Ayüntamiento ·· del 
Municipio de Atlacomulco, Estado de México, expedida el diez de 
junio de dos mil q1.,1ince, por el Consejo Municipal de Attacomulc 
perteneciente al Instituto Electoral del Estado de México; 
b) Certificación expedida el veinticuatro de .octubre de dos 
dieciocho, por el Secretario del Ayuntamiento.> gel '"Municipio de 
Atlacomulco, Estado de México, que hace .. constar,'que en libro de 
actas de cabildo municipal, existe el acta de cab~dq nú~ uno, 
celebraría el uno de enero de dos mil dieciséis, en1 'do~uedó 
asentada 1a declaratoria de instalación del referido'. Ayuntamiento . 
para el p~ríodo dos mil dieciséis-dos mildiecioch~.:'.c~-º. la integración , ·. 
de sus miembros, y " .. ; · ~ 
e) Copia certificada del acta de la · ,v,ig~sin:ia~'·, · .,era . sesión 
extraordinaria de cabildo del Ayuntamiento ' dél~:~Municipio de 
Atlacomulco, Estado de México, en la cua~s-e .·i11evfr .a cabo la 

/ 

presentación, análisis y propuesta de ·aut · · ·ó~¡ ,de,; baja por · 
enajenación mediante subasta pública del in.mue .. deugrn!riado ras.t~o· ·· 
municipal, que se argumenta constituye el. primer. acto de .. aplicac;:ión, de 
las normas enerales cuya constitucionali se recla'ñía~· · · · · , 

44723 

Documentales recibidas el veinticua \ ... o'ttü. ~~ deLaño~~n curso, ni la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia ~de ... ~~~~~~¿.-~_Tribunal. Const~ 

Ciudad de México, a v~inco.de octúbre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo ª. la controve~onstitucional que plantea quien se ostenta como 

Síndic°.;· del Municipio de Atlacor:riulcq, Est~jo d-~ Méxi,?q~· 'g~nt~~ dos~ :PºP.~~~s 
\, . t •. \ ' . • • / ' 

Legislativo y Ejecutivo de la referida entidad federativa, en 'la 'que. impugna lo 

siguiente: ·· · 1 1 :· · · 1 l\ ' -- ; · : ,A\ ''\ í \ • 1 '.. , · 

, . ' ' ·, 1 / \ ¡ ~' ! 1 I \ : ' . \ . " ) ' ' 

"NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 
Se demanda la invalidez de la fracción XXXVI del artículo 61 de la Constitución 

· · Política del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto por 
los artículos 33 Fracción I (sic), 34, 35, 36, 37 y 39 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, cuyo texto legal en lo conducente reza a la letra: 
' ... Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: ... 
XXXVI. Autorizar los actos 1urídicos que impliquen la transmisión del dominio de 
los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; establecer los 
casos en que se requiera el acuérdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos . para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios que trasciendan al 
período del Ayuntamiento; ... ' 
' ... CAPÍTULO CUARTO 
ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE REQUIEREN 
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AUTOHIZJ!\CIÓN DE LJ!~ LEGISLATUR I~ 
1 

Artfic~Jh> 3:3.Q Los ayuntamiemtos nece itan autoriza :ic n de la Legislatura o la 
Dipu1tac:ión permanente en SLl'Gaso para 
l. Enajenar los bienes inmuebles del • unicipio, o e ( ualquier acto o cbntr~to 
que implique la transmisión de la propie ad de los mi rr os; · 1 

A.r!ículo 3~t~ La sol!citud de !é:Wtorizadi1n, para re.~li a cual~uierai de l:o~ actp. ~ 
senalados en el articulo que precede, y los demas q e senale la ley, deb~ra 
enviarse por conducto del Ejecutivd, a la que · gre!~ará íntegrarne~te l~s 
documentos, justificaciones necesaria y, en su a o, el dictamen técni;co 
correspondiente que le haya remitido 1 ayuntamien o en su petición; además, 
acompañará el Dictamen de Procedenc a que emita, l · r~1vés de _la d13pe~den?ia 
competentE; en el ramo de que se tra e, y que rec ita exclus1vament~ en/ la 
petición municipal, sin prejuzgar sobre 1 autorizac'ión~ . ' 
Arrtícukl! 35.~ La solicitud de 1enajenaci¡n de un i~m 1e le del municipio tieberá 
contemer los siguientes datos: . . ; , 
l. Supe1iici(~, medidas, linderos y ubica~i · n exacta ¡del ir~mueble; • ! 

11. Valor fiscal y comercial , del i'nmu ble, esto i úl irr)o certificado por perito 
autorizado en la materia; · 1 

1 

111. Condiciones de.I~ operación~ motiv s ~ue se tr~ a~ para realizarla; 
IV. La documentac1on que ac:red1teila pr piedad d~l 1 mueble; . . 
V. Comprobación de que el .inmueble o está d~sti 11abo a un servicio púQli~o 
municipal y que no tiene un valor arqu ológico, ~ist '11r~~o o 21rtístico, oertifica~o 
por la aiutorida1d competente; · : 1 
VI. El destino que se dará a'lós fondosi ue se obteng :id de la enajenación. ' 
Artíc11.11lo 3¡5__ Las enajenaciones de bienes i'nmuEible·s propiedad de lbs 

. municipios y sus organismos.· auxiliares una vez 'realizpda la desincorpo1raciqn, 
se E~fectuarán a través ele subasta púqli ·a, en los tér linos de lo dispuesto enl el 
Libro Décimo .Tercero del Código Ac~ 1inistrativo el d jEstado de l\Jlé~:icp y ~u 
Reglamento (sic). 

1 

; 

Artículo 37 .- Los actos realizados ~n contravenci 1n ai lo dispuesto en este 
Capítulo, son nulos de pleno derecho.'' . 
A:rtíciul'~ 3f:~.Q. Los Ayu~tamientos po~r 1~ enaj~nar 1 ·~ítul~ oneroso o _gratuito, 
bienes inmuebles prop11Eidad del muntc p10, as~ com 11 ;eallzar los ciernas actos 
jurídicos respecto a ellos, señalados en a Le~y de Bie 

1

1e del Estado ele M~xicci> y 
de sus Municipios, c,um~~liend.o;con los.r quisitos esta\:>I ciclos en la misrn~1. enj la 
presente Ley y demas d1spos,1c:1ones apl cables ... ' '/' ; . : 
Norméls gEmerales, las referidas cot;i anfolación q~1E~ resultan contra~enir ¡ e/ 
espíritu dei legislador federal, dt3do qtrJ contraviene J esencialmente Jo previ~to 
por f:l•I artículo 1'15 Fracción ./l inciso :b I (sic) dE!· la ;c~stitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyo textq ~n lo conducet1te.reza a la letra:( ... ) 
Las normas generales cuya invalidez: ~e reclama, qn~rañan indt~fectiblemente, 
un principio de agravio en contra del M nicipio pqir eJ .'iuscrito reprnsentado, f]n 
razón ª.'e eJ'lo, cobra especial mlevancla el c1iterio ~;o~tehicío por Ja Segunda Sala 
de ést~ (sic) Alto Tribunal, cuyo rubro y exto reza a J9 l1~tra: ( ... ) 
QPQ~Ril"UN'.IDAD EN LA PRESENTACI IV DE l¿~!J~MhrlD~: · . 
Toda vez que ésta (sic) parte actora ctUé1liza la n Jrf,'.:1 que se impugna con 
,b~se en SL,'. d~ch~ión autónoma en fech veinti~~e.fe :leV .m.e~ de .s~ptiem};Jre ?el 
ano dos m.ii/ d1ec10cho, fecha 1:m Ja cua se venf1co '1' W1gE~suna Primera Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, dado el cará ter heterónornb de é'sta, sii::mdo ~ste¡ el 
acto que g1:mera la controversia que ah ra se promu~1v~, por lo que en télrmihos 
de to previsto por el articulo 28'/ del C digo Fecferalldé Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria por disposición expresa de I) /pn~visto por t?I artículo · 1 º 
de la Ley Reglamentaria de las Fraoc1 nes I y 11, (:~i1~) del Artículo 1'05 de Ja 
Constitución Política d13 los Estados nidos lv1exi :a~os, en mlación con Jo 
previsto por el artículo 3'º del último rdenamiento réforido, Ja del'etminación 
objf.~to de confrollersia surtió efectos el ía veintiocho df I mes: de septiE!mbre del 
presenile año, empezando ól correr el d'a primero d olctubrn del prnsi?nte año, 
siendo inh1~bi/1es los .días 12 de octub ., del presenfe año (sic), por lo que 1 /a 

' 1 
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presente demanda se interpone, con toda oportunidad, dentro del 
término previsto por la fracción 11 del artículo 21 de la Ley (sic) 
Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que el término para la interposición de la presente controversia, 
fenece indefectiblemente el día catorce de noviembre del 
presente año. ( ... )" 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11. del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 81, párrafo primero~, del Reglamento Interior de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente 

********** como instructor del procedimiento de 

conformidad con el registro que ª.I efecto se lleva ola Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal. · 
'" 

Notifíquese. . ft 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis ·.Marí~ '~~r Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la~ ·ión, quien actúa con Leticia G . 
Guzmán M!/~~ retaria de 191·~ ci~ ~ e Trá I ite 'de. Controversias 

Conslitucion e~ y de Pi. es V Y12 nstitucionalid d de la Subsecreta ·a 

General de c lerdo ta ribu . ~ 
~ 

,······ 

\ 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticin'co de octubre-de ~dOs 1mil ·diecioch'o, 
dictado por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de J.u~~icia de la Nación, en la. controy~rsia con~ti~}'\ciol"1,ª;I 19,11~~18,• .. pro\mpvi

1
d,a,por1 el 

urxc1p10 de Atlacomulco, Estado de Mexrco. Con~t,~ \ 1 · : · . ' . 1 · 1 
1 \ , \. • 

fl~EDBG. 1 ) 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 

 
 
 
 
 




